
ELIMINADO:RFC
FUNDAMENTO: Artículo 103 fracción III, Artículo 115 parrafo primero y tercero, y Artículo 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública
MOTIVACIÓN: El dato versa sobre información concerniente a una persona física identificada e identificable que su difusión 
podria afectar la esfera privada de la misma.



ELIMINADO: RFC
FUNDAMENTO: Artículo 103 fracción III, Artículo 115 parrafo primero y tercero, y Artículo 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública
MOTIVACIÓN: El dato versa sobre información concerniente a una persona física identificada e identificable que su difusión 
podria afectar la esfera privada de la misma.



ELIMINADO: Folio INE, CURP
FUNDAMENTO: Artículo 103 fracción III, Artículo 115 parrafo primero y tercero, y Artículo 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública

MOTIVACIÓN: Por corresponder  a un dato confidencial, dado que la composición alfanumérica hacen identificable a una persona física, 

que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular,
así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto,
se trata de un dato personal que debe ser protegido. Contiene datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificable que su difusión podria afectar la esfera privada de la misma.



ELIMINADO: RFC
FUNDAMENTO: Artículo 103 fracción III, Artículo 115 parrafo primero y tercero, y Artículo 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública
MOTIVACIÓN: El dato versa sobre información concerniente a una persona física identificada e identificable que su difusión 
podria afectar la esfera privada de la misma.

















ELIMINADO:Nombre, RFC
FUNDAMENTO: Artículo 103 fracción III, Artículo 115 parrafo primero y tercero, y Artículo 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública
MOTIVACIÓN: El dato versa sobre información concerniente a una persona física identificada e identificable que su difusión 
podria afectar la esfera privada de la misma.









































































e identificable que su difusión podria afectar la esfera privada de la misma.











ELIMINADO: RFC y CURP
FUNDAMENTO: Artículo 103 fracción III, Artículo 115 parrafo primero y tercero, y Artículo 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública
MOTIVACIÓN: El dato versa sobre información concerniente a una persona física identificada e identificable que su difusión podria

 afectar la esfera privada de la misma




























